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S U M A R I O

Parte oficia/.

/; ’ Ministerio de Estado.
por S. M, el 

JlíiíY (q. D. g,) dei Excmo. Sr. D. Bí-
M én L  P a tiñ o ,  Enmado ExtraordU  
mario y MwÁstro plenipotenciario, 
í’efi es la Corlc^ de lo República de 
'Eolwia.--~Pdrfi7ia ^8 6 .

^áem  id, id,, del Exorno. Sr, Jvaú Praz- 
novsky, Erwin.do Exdro.ordinoTio y  

\^ m s ir o  Plenipotenciario, en esta 
f^orte. del Rcind de Hiirigria.^JBd-^ 
• ĝina 986. .

Ministerio de Hacienda. '
îi€ütl decreto mUoHzcvndo al Ministro 
 ̂ de este Departarnenlo para que pre^ 

'üsente a las Cortes un proyecto de 
^ y  sobre concesión de créditos ex  ̂
^ m rdin ax ios y  suplemento de cré
d ito  por el total que se expresa, con 
fcasgo a los presupuestos de gastos 
rde la Presidencia del Consejo de Mi- 
ffhistros y  Ministerios que se inditari, 
^Págnas 986 y  987. ; '

^ n is te r ío  de Instrucción Pública 
f y Bellas Artes.

docfeto disponiendo que la Cáte-- 
cdra de Paisaje y Colorido y  Compon 

jsm d n  de la Escuela Especial de Pin- 
^itura, Escultura y  Grabada, vacante 
|p o 7* renuncia., de D, Joaquín Sorolla, 
^qúede desdoblada en dos) con Id  ̂
Mot^aeiories que se expresan,—Pági-  ̂

r  9 8 7 . .; ' ,   ̂ ' ■
(0tro declamando jubilado, con el ha- 

ber que por clasificación le corres^ 
iponda, a D, Juan P u do  (jan^alero y  
^ onzálei, Jefe (íe prirnév grado dél 
Wue^'po facultativo de Archiveros, 
¡PibliotecaHos y  Arqueólogo:;/, con la 
^(diegoriá de Jefe de Admimstra^. 

 ̂ y ió n  vicU de tercera clase; conce- 
■diéndole los honores, de Jefe supe

rior dg Administroxión civil.—P d - , 
ginas 987 y 988.

p tro  nombrando, por ascenso de es^ 
ceda, Jefe de prim er grado del Cuer
po facultativo de Archiveros, BU 
pliotecarios y  'Arqueólogos, con  ̂ la 
categoría ele Jefe de Adminis te ación 
de tercera clase, a B, Francisco Lu- 
piani y  Gómez,—Página 988.

Otro creando la Delegación Regia de 
Prim era enseñanza de ¡a provincia 
de A.lvieria.—Página 988.

Otro nombrando Delegado Regio de 
Primera enseñanza 'de la provincia  
de Almería a D. fjm ós de R a r o ,— , 
Página 988.

Otro Clocando la Delegación Regia d e  
Primera enseñanza de la provincia 
de Valencia.—Página 988.

Otro nombrando a D. Félix Blandí y  
Perpiñá Delegado Regio de Primera 
enseñanza de la proviricia de Va
lencia,—Página 9 8 8 .

Otro ^admitiendo la dimisión del car
go de Delegado Regiv de Primera  
enseñanza de la provincia de Sega- 
vía a D. Manuel Go7izdlez Longoria, 
Página 988.

Otro nombrando d D. Gabriel José de 
Cáceres y  Muñoz Delegado Regio de 
Prim,era enseñaiiza de la prvincia  
de Segovia.—Página 9 8 8 .

Otro ^admitiendo la dimisión del car
go de Delegado Regio de Primera 
enseñanza de la pro^nncia de Soria 
a D. Alfonso de Velasco,— Pági^ 
na 988.

Otro nombrando Delegado Regió de 
Primara enseñanza de, la provincia 
de Soria a D, Pelayo Artigas.—Pá
gina 9 8 8 . .

Otro admitiendo la dimisión del car
gó de Delegado Regio de Bellas Ar^ 
tes de Las Palmas {Gran Canaria) a 
D. Nicolás Massieu y  Matós.—Pági
na 9 8 8 .

Otro nombrando Delegado Regio de 
Bellas Artes de Las Palmas [Grari 
C(mdria) a D. Domingo Doreste y  
RodHguez.—Página 9 8 8 .

Ministerio de la Guerra.
Real 07den circular disponie7ido Iquc-

den )amilgdos, por haber sufrido cx-  ̂
travío , los docum entos que se ex- 
pixsan en la 7xlación que se publi4  
ca, pertenecie7irtvs a los individuos^ 
que se Í77dican.—PágÍTia MSd,. • J

Otra ídem id, se a7mncie el co rres^ 7i-\ 
diente concurso para la provisión de' 
U7?a plaza vacante de Calafate en la  
CompaMa de Mar de Ceuta.—Pági-, 
na.—'989. ^  ¡ s

Ministerio de Hacienda. "'v
R(A7l oi^den habilitando la Aduana de 

Euelva para la importación de az7%̂̂ 
cares,—Páginu 989.

Otra disponiendo se convoque nuevo 
concurso-oposición para proveer las. 
plazas que se indican de Liquidado^ 
doiys de la Contribución sobre las 
Utilidades de la riqiieza piobiliaida,. 
Página 989. , ■

Ministerio de la Gobernación.
Real orden resolviendo instancia ele

vada a este Ministerio por el PresU  
dente de la Asociacum de Propiéta
rtos de balnearios de España, solici
tando que se jubile a los Médicos 
directores de baños que haijan cum,^ 
piído sese7ita y  siete años, por con- 
sideraidos ijichiidos en el Real de
creto de 30 de Mayo último,—Pá^ 
ginas 989 y  990. ^  , •

Ministerio de Instrucción Publica 
y Bellas Artes

Real orden auto7dzando a las funciona.^ 
ríos de has Secciones ádininistratD^ 
pus de Primera e7iseñanza, que se 
mcnciormn, pa7m continuar en acti
vo hasta cumplir el mínimo de ser^ 
vicios al Estado nbondbles.—PdgU  
na 990. .  ̂^

Otra dispo7iiendó se rehahiUte \el ñomU 
braynieiito de Profesor numerario 
de Histología normal, Patología ge-^ 
neral y. Anatomía patológica de Id 
Esciieía de Veterinaida de esta Cor:̂  
te, hecho a fa^jor de D. Abelardo Gíu 
llego y  Cancl.—Página 990.
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p fra  Ídem:id. id. de\ la Escuela de ye^  
¿ ierinaria de León, hecho a favor de 

D. Tomás Rockiguez y  G onzález.^  
Página 990.

 ̂Otra aprobando las adiciones pro-

fmesias por la Difeccián del Mu-̂  
eo de ReproducciGnes Artísticas, y  

dispkiniendo que a los apartados del 
articulo 2.'’ del Reglamento por el 
pual se rige el Taller de yacm dos de 
dicho Museo se agreguen las que se 
expresdn.—Página 990.

Ministerio de Fomento
Real ayuden dispemendo que por los 

Ingenieros Directores de los Esta'- 
blecimientos Agrícolas se den con
ferencias prácticas en las epócaS que 
se consideren más convenientes, con 

- .arreglo a las necesidades de los cul-

P A R T E  O F I C I Á T

M i
A  M. e l Rey B. AíioBxSO XIÍÍ (q. D. g.)i 

A  M. la Reina Doña Viotoria Eugenia, 
B» A. R. el Príncip© da Asturias e In
fantes y  daraás personas de la Auf usta 
Real Familia, oontlnúan sin novedad 
en su importante salud.

CAJICIIiL®RIA
A las doD© del viernes W ^  

rriente, S. M. el R e y  (q- D. g..), acom
pañado del Exjcimo-. iSr. Ministro de 
Estado y de los altóos funoionanios de 
la Real Gasa, se dignó necibir en au
diencia particular al -esícetentísiimo ;se- 
ñor D. Bimón I. ;PatmG, iquien, .pre
viamente anunciado por -el Primier Tn- 
iroduietor de Eniiajaiores, tuvo la 
honra de poner en Augustas Manos 
la Carta en que el Pnesiideñte íGonsti- 
lucionail de la Rep'ública íEelma le 
acredita en ic al i dad de Enviadlo Extra
ordinario y Ministro .Pl-enlpoteneiario 
en esta Corte.

Acto seguido^ e invRado> por B. M., 
pm ó  el Br- Patifío a cumplimemar a 
&  I f . Ib Reina y  a |M. la  Rmna Doña 
Marta Cristina.

Terminada la eeremionia, lel Repre- 
i^entante de Bolivia se retiró, trilm- 
lándosele,, cotmío a su ida a Palacio, los 
Ronores correspondientes a su eate- 
^ r ía .  V

tivó^ que en las 'mismas existam—í 
Página 991.

Otra mitorizando ia importación de 
ganado vacuno con carácter t e m p o  ̂
ral pam  el uprovechamiento de pas^ 
tos en teyvenos fronterizos.—Pági
na 991.:

Ministerio de TmbajOj Comercio 
€ Ináoífstd'a..

Real orden resolviendo que se decla
re en liquidación voluntaria a la  Bo-̂  
cieddd anónima de seguros, inglesa, 
British Isles Marine, transportes; y  
que dicha liquidación será interve
nida por la Inspección de Seguros. 
Página 991.

Otra autorizando la cesión de car
tera convenida entre las Socieda

des de seguros ''The Neto York

de Estado y ¡de los altos funcionarios' 
tlío la Real Gasa, se dignó recibir en 
audiencia particular al excelentísimo 
Br, 'Iva.n Praznovsky,. .quien, previa
mente anunciado por el iSegundo In
troductor de Embajadíores, tuvo la 
honra de poner en las Augustas Ma-, 
nos la  Carta en que el ^Giobemacior clel 
Reino de Hungría le acredita en cali
dad! de Envkido Extraordinario y Mi
nistro plenipoteiiiciario m  esta Gorte» 

Acto seguido, o invitado por B. M., 
el Sr. Pramovsky pasó a cuimplinoeíii;- 
tar a iB. íM. la¡ Reina y  a 1S. M. la  Reina 
Doña iMaría Gristina.

Terminada la  cer'emíOma, \cl R ^ re -  
sieiitante de Hunigría se retiró, tribu
tándosele, cQimo a su Ida a Palacio, los 
honores corresponidientes a su cate
goría.

.-A las doce y cuarto ddl viernes 16 
i e l  corriente, B. M. el Rey íq. D. g.), 
Acompañado del Excmo. Sr, Ministro

REAL DEGRETD
D e acuerdo con Mi Gcn-sejo de Míh 

ni s Iros, •
^eiugo en  n^utoniVar ,at d e  Racienda  

piar a que pir es ent e a Ras Cortes un  
proyc'cto de ley sohrci cG.ncesión de 
orédttí^s^exitraordiníLr^ms y suplem en
to de icrédit:©' por el total importe* de 
953:297,6:6 pesetas a Hô s presupues
tos de .¡gaistos de la Prcsádenaéia del 
'CoiMeju de Minisítrc^s y  Minisiterios 
de Gracia y Justicia, Fomento y Ha
cienda.

Dado >en Palacio .a trcice de Junio  
d  e m il mPvecieaateiSi veágaltédcis.

ALF0HBO

El Miiiistiío âe rJaciendí^,

JFranchsĝo EEnoA?dN y díARaÍA.

• . . , A LAB €QH3:;EB
Gupo a España ila suerte d e  que M 

periplo más glorioso y completo en

L ife  Insurance I ? ”' ij '—Dá Equüáti-j', 
va (Fundación ) Rosillo) ’k. ^  Púgi'^ 
ñas 991 y  992.

A.dministracídn CentraL
FoMENaŶ .—Dirección general do Ohra!̂  

publicas.—Sección dei Puertos.—rAw- 
forizandjo a la Sociedad anóniina 
"Propietaria de Almacenes de., 
Lezo-Pasajes''^ para construir en M 
confluencia del rio Oyarzun con 
bahía de Pasajes un rnuelle parúg¡,̂  
servicio particular.—̂Página 992.  ̂ : 

A n iTxo 1 ‘ B o l s a .— ‘ íS u b a s y a s .— • A m
MINISTRAGIÓN MUÑI GIP.\L.-—ANUNCIÔ  
OPIGFALES. •;

A n e x o  2.''—- E d t g to s .—sGu a d r o s  e s t a -̂ - 
Dís t ic o s .

A n e x o  3.'^~-T r ;Tb u n a l  Su p r e m o .—  
de la Ciwñ.—-Final del pliego 13,

la fhistoriia de la navega ció n fuesdi 
cumplidc* por un com patriota nues
tro: aqucR ilustre hijo de Guetariaí', 
que ee  liam ó Juan Bebaistián 
Gano.

A so-ciado nuAstro país a las fiestas^ 
recienf/cmente celebradas qn honoTg 
del insigne lusitano Magallanes, ser.fa 
un olvido o  una desidia dejar el Go- 
bienio de 'PreGcup-arse dei honrar la 
m  eni or i a deil valeros o guipuzcoano, 
que oeispués do grandes penalidades, 
y gracias a ¡su sereno arrcqo j  a bú 
perlciia náiitiica:, pudo ser el navegan 
te prim.'eiro que diera la  vuelta all 
gdoibo.

■No filé J u a n  ’-S'ebasíián del Canohom 
rado en vicia; no alcanzó tampoco él 
debido preimío en  su -deiseeirdencía d'D 
recta; y ahora, ya  orgullo nacional, 
por respeto a una tradición de nave-- 
ganteis;, tau  necesaricccn u n  país pen
insular de litoral extenso;, parece na
tural] no se escatim e un sacrificio 
ccGnóm-ico, al celebrar las fíesr.as 
del í ¥  centenariD, invirticndo en eílas 

crédiito que el Gobierna ha pro
curado' adecuar ;all moinento y las cir-* 
cunstanci as!.

Aparte de e s te  gasto, aunque sm  
relación alguna con él, exísteq otraií 
atenciones^, unas de extrem ada jur-* 
gen cía, cual la ámpugista #or R:a neoé^ 
sidad d e combatir la plaga de lair- 
gosta, que este  año S'& presenta co il 
m ás inteínsiiidad, ^amenazando dcstmiiS 
l a s  cosedhas! en algunas proviniciaSíi/ 
y  otras relativas a  ubíigacienes 
rtvaídas de ley, para m iyo abcno nd 
existe crédito en presupuesto o haíí 
reisultado iusufícleutes! las prcvisíiO'  ̂
nos-legislativa,s. Re#éreusp csl as ñ k  
tim as al pago de in d e m n iz a c io n e s  
dietas ?a testigos, y  juradc»»f
corrcqpondiifenites al ejercicio de 1920 
19i2l, aun mo satisfech as, y el abono 
al Goraisario RegicEde Orden ación de 
la  Banca privada de la gratificación
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vquíe le asitfna la Iley de 29 de í)i>eieiB~: 
t e e  »de 1921, deveíiigada en el ej êreii- 
eio anterior.

Para todas ellaiSí, y  a fin. de oibíener 
reciiirsos indispensaM es, se t o a  

instruido, con las reguisatos deiter-  ̂
íminados en lel articulo 41 d© lia ley 
de- Gontabilidiad, los- aidjuntos expe
dientes, por -cuyos fundamentos, -elí 

ique i^us'oribe, da aeuerdo  
con al tConsiejo de 'M nistros y auto-.  ̂
rizado por iB, M„ tleine la bonra de 
som eter a ía^defiberacióii de lias ü or-  
,Í6B siigiilente

. .pRíO¥ECTO -í>S-.LEf

iArtículc?- primero. Se ii>onced'en 
í r̂é'ditoist axtraor di narcos a capítuHos 
adicionaleis do los presiipuesttos de 
pastos de la Presidencia del Consejo 
do ifinistros y  .Ministerios de «Gracia 
y Justicia  y  Hacienda, con  destino a 
ias a tenciones y  por la  nuantía que 
líe detalla  on la  adjnnta relación nú-:
,i(í0ro 1 .

Ártíciilo segundó. A sfe isjn o  se 
óoncedet un isupllemento de -créditcode 
500.000 pesetas al capítulo sóp.iimo 
‘̂ Agricultura”, artículo 3 .<̂, “Servi
cios varios y Secciones”, cam eptó 
xsegundct “Para atender a líos gaísito-s 
'de toda c lase  que se originen para 
combatir las plagas del campo”, coa 
destino a ílos de extiineién de la lan^ 
gosta, is egún expre^sa la  ad junta rela 
ción núm ero 2 , ’ ;

:Artículo tericerc*. E l im porte de 
la s  iantedicbos créditos lextraodina-í 
rios- y suplemento idcí crédito, que as- 
ííiende -a 953.297,66 pes-etas, ise tcuh 
brirá en la  form a d ispuesta  por eL 
artíoulcí 4 i d e ila ley de Admiimstra- 
ción y  ‘Gontabilidaid de la Hacienda 
pública, ’ . )

Madriid, 13 de Junio idej 1922.—Eli 
'Ministro de Hacienda, Francisco  
*^rgamín v Clarcíá.

K EiAGioií m m m m  i
t^ éd itos extraercUnarim a que se ref ie

re el proyecto de ley de esta fecha»

Pesetas,,

^RESIDSNCÍIA mSh CONSEJO 0 0  
MINISTROS

jDi?ódito extraondlnjario' (pa-̂
' atender a los gastos; 

que ocasicme la celebra-»
; «áón, del rv GentenariO' de 
cía vuelta al mun»do realin 
iícada por el marino espa- 
Mol Juan Sebastián del 
iÉ^no    . . . . . . .  250.900

M n i s t e r í o  g r a c ia  "s*
JUSTICIA

iCrOdit O extf átu'í(̂ Daiák>
, dei^ine al :;*̂ aig:e de ín^

J ’ Peselm ,

dém nT® ute^ y  dietas a' 
testiigos, peidtos y  jum - 
dos do los Tribunales de 
Justicia correspoiiidi en
tes al ejercicio de-1920-21 197.381,93

IMINiSTKBIO Í)S  HACIENDA
Grédiio extraerdinario para 

satiefacer' al Comisario 
regio de Ordenación de la 
Banca rprivaid-a la gi^ati- 
ficación que le asigna la 
ley de 29 de Diciembre 
d'é'1'9'^1, devengada desde 
21 dfe Eiuero de i !>22 a 31 
de Marzo del mí-s-mo año. ñ.916,63

T otau . ...... 453.297.66

Maldrid, 13 do Junio-de 4922.—El Mi- 
teistro de Haicie-nda, F. Bengamín.

REDACXO'N HDMEaO 2
Supleraenfos de crédito ckgu.e se refte-^

re (d proyecto de ley de esta fecha.

Pesetas.

MINISTERIO DE FOMfíN'rO
Suplemento de crédito al 

caipftuloí 7.0 “i%ricultu-' 
ra”, artículo 3.° “'Siervi- 
cios varios .y Secciones”, 
iconicepto 2. ,̂ para ate-nder 
a los gastos de toda clase 
que se oirif inen para com '̂ 
batir las plagas dol campo 
con destino a los de* ex
tinción do la laiigo st a.. .... *586 ;fiGO
Maldrid, 13 de Junio de 1922.—El Mi

nistro de Hacienda, F. Bergaímín.

Eli i m i

f l E M S M l S

EXPOiSICJON
iSEÑOR: La renuncia quo el* eminen

te artista Borolla presentó, por tristí- 
siimos motivos, de la Cátedra de Pai
saje y iCol-orido y GomposiiCión que, 
para gloria del Arte y de la Escuela, 
que es su  más alta r^resentaclón do
cente m  Españaj venía desempeñando 
el mencionja/do maestro, movió ál re
ferido fentro de cultora a solicitar 
del Estado la separación de dichas en- 
jseñanzas.

Formulada su reclamación en tórini- 
mpis que se fuaadaB .i^jtoe principios 
técnicos, artísticos y  estéticos, según 
los cuales aparece conveniente el des- 
doble de la Cátedra, basta hace poco 
tleimpoi regentada por el indiscutible 
SKriista, qne »por e3EC^)Cionales candi- 
eiones' podJE a su ^ r  las eimeñamas 
acumuladas, psu^óse su p rc ^ u ^ a  a ba- 
forme del Eeal Conseje de Instoucción 
pública, y  (XJiHornaándos© éste con lo 
.§qlicitad'Q,f no ea  le  concem iaito

a la separación de asignaturas, sino 
tambáén a ,1a sustiteción del título éei 
la enseñanm cíe Tafeaje por 1̂ de P’i-n-i 
tura al alie libre, para que fuese mM\ 
jujstc y comprensivo' de la ampliación^ 
que debe dárs'el'e, dódos los avances m í 
la técnica y la ers'télica de la pmtur'a/ 
que dfÁsarro'llarou la de al aire libre '̂ 
B'O como simple paisaje con s<51o la r e -  
producción de las imágenes de losi 
oremcidios de la Maiixraleza,, si-no ■ comm 
arle roipreseníati-vo de la vida del hom^i 
bre unido a sqmélla también]
ía expresión, física *de él a  'las coM í- j ' 
eioneis de luz  ̂ ambie.Bfíie y •cQ4ora¡GÍoiaQS j 
dé los elementos naturafe que, le ro.*̂ ) 
deán, el Minis-teo quc-̂  siiiS^cribe:4icne ■ eti 
bo^nor de someter' a la  aprobación dqj 
Y. M. el siguiente proyecto-de B-ecreloj 

Madrid, 16 ide Jumo de 1922. '

SEn OR-.
: A L.. R. P. de Y, M.,

T o m á s  , Mg n t e jo

EEAL DECRETO
€ o n f c a n ^  lO' ■ pis...':. uslo 

por el iMínMro de tetruccicn públi
ca y Bellas Artes y oído ol Gonse-jo de, 
ínstrucció:n púMica,

Yenigo Qixi, -docretar lo siguiente: 
Artículo 1,0 La Cátedra d e‘Paisaje- 

y Golo-rido y‘ '•Gomíposicién irle la Escue-i 
la EíSípeoial Pintura, Escultura 
Grabado, vadeante por .ren une i a de 
Joaquín iSorolla, queda desdoblada 
dosj dotadas ¡cada una 0© ellas coq, 
suéldo anual ée 5;009 pesetas y  denon? 
minadas: una, de Pintura al airé lí^ 
bro, y la otra, de Colorido y  Gompo î 
sición. 1

Artículo 2y  Dichas Gátedras sW 
proveerte: Is. de Goloa'Mo* y  Gompo^M 
ción, por -Donícurso, sujetándose ésto as 
las condicioiies expresadas &a ^  
tfcuio 1 6  Reglamento do dicha Es^! 
cuela, aprobado por Real decreto de< 
21 de Abril último; y  la de Pintura at; 
aire libre, por oposici(kií.

Artículo 3.̂  En lo siícesivo la prO’’̂ 
vÉsión de estas Cátedras queda sujeta 
al turno que se estab/fece en ei Regala
miento actíte moBcioBado.

’ 'Dado Cu. Hítooio a dio* y  dfe-to
mo d e mM noveciontois veiotfdis.

ALFONSO

El Ministro de IxistnicGió» 
y Beilas Artes,

SDowrAs McMíaMO.

DOTliETOB 
. A propu-est» del Ministro de íriisti!!ióÉií;| 
eióii pública y  B e l la s  A í t o s  y ^ d e  
formidad con lo prevenido mi e l
decreto-do 23 d e



Vengo en deoliarar jiiblladó, eoa el 
haber que por cla^ñcación le corres
ponda, a D. Juan Lucio Carralero y 
Gonz'ále<z, Jefe de primer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi- 
•blio^e'caríos y Arqueólogos¿> con- la ca
tegoría de Jefe de Administi^ación ci
v il de tercera clase, por ha/ber’ cum- 
iPlido la eda/i re|gila.mentaria el día Í2 
;del presente mes, fecha de su cese en 
el servicio activo, con arreglo al ar- 

díículo 4.0 del Real decreto de 8  do Jn- 
lio de 1 0 2 1 ; concediéndole al propio 
tioniípo, como recomipensa a sus servt- 
cios y merecimientos, los honores de 
Jefe supcFior de Administración civil, 
con exentción do toida clase de derechos, 
a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 13 de la ley Reguladora del im
puesto sobre Gtrand-ezas y  Títulos mo
biliarios, condecoraciones y honores^ 
texto reínndido de 1.̂  de Marzode 1921, 

toado-en Palacio a diez y seis de Ju
nio de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Ministro de Instrucción Pública 

y Beílas Artes,

T o m á s  M o n t e ;,

ALFONSO
Minr *ro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes^

u3̂ LÍS MoN'-Í

'A propuesta dcl Ministro de Instru'c- 
ifeión pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artíiculo 1.0  Se crea la ^D-etégiación 

'fl-egia de Primera enseñanza de la pro- 
■ykiicia de ALmería.

Artículo 2.0 Sus atribuciotie'S' serán 
lias determinadas én él Real decreto 

10 de Octubre *dé 
1 pado en Palacio a diez y seis de Ju- 
« io  de mil novecientos veHitidós.

ALFONSO
Ministro de Instrucción Públjca 

y Bellas Artes,

Ett ateneióíí á.lJas^cidínjhsta'ncia'S que 
concurren en D, G Inés de Ilaro,

Vengo en ,noffrLbrarIe Delegado regid 
de Primera en^edanza do la pro-vinícia 
deAlméría,'  ̂ i ■ - d Jdd

padb en Palacio a diez y seis de Ju
nio de mil novecientos vainítidós.

ALFONSO
El Ministro de, Tnstraccron Pablicfl 

y Belia-a Artes,
T omás .M o n t e j q

I>e conformidad con el Real decreto 
da 20' de Dicieimibre de 1889,

Vengo en nombrar, por. ascenso da 
Císcala. Jefe de primer grado del Cuer
po faeuitativo de ÁrGliiveros, Biblio- 
teJcarios y Arqueó'!o-ges, con la oatego- 
tíiad e Jefe de Adm i iris traición de ter
cera -clase,, a D. FraJicisco Lupiani y 
;Oóm.ez, en la vacante por jubilación 
yide D. Jua-n Lucio Carralero y Gon
zález. . ’ ^

jDado- en Palacio a diez y seis de Ju
nio de mil novecientos veintidós.

A propuesta del-MíníMi-O'de instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en dncrntar lo sLguicnteí 
Artículo IF So crea la Delegaeión 

Reigi-a de Primera ienseñanza de la prú- 
vincia »dé VáTenoia. . b

Articulo 2.® Sus atrihucioní'es serán 
las deiermmad.as en el Real decréto'dé 
10 de Octubre de 1919.

Dadoi en Palacio a diez y seis de Ju
nio de mil novecientos veintidós.

ALFONSO

El üillnistro de Instrucción Púbiks 
y Bellaa Artes,

T o m á s  Mo n t s j o ^

En atención a l̂ as circunstanciáis que 
coneurreíi m  D: Félix Blaiich y Per- 
p i 'ñ á ,

Vengo en* nombrarle- D&rogado regio 
de- Primera- enseñanza do la provincia 
de Valenc-ia.' '

¡Daidô  en Palacio a diez y seis -de Ju
nio de mil novoclenlos vein-tidós.

ALFONSO

Si Ministro de Instrucción PúóHca 
y Bellas Artes,

T o m a s  Mo n t e j o í

Vengo en admitir la di-misión que 
dél car-go úe Delegado rfig'k> de Perne
ra eniSéñaiiza de lu provincia de Bego- 
via Me ha presetiiMo D. Manuel Gon
zález Longoria.

¡Dado- en .Falaício  ̂ dieA y seis de .Ju
nio de mihnoveole-tttos veintid'ós.

ALFONSO
El Mihtstfo de Jnstfucetóív PúMica 

y BeílcW A ííc3,
' T o m á s -MaiVCEJa

®n atendóii- a las eirleunstense-ias qué, 
- tJdnieurren; eir-D. Gi^briel José de 

nes y Muñoz,
' Vengo en nombrarle Dolegüido refgío 

g de Piriméra ernseñáma de la piwinoia 
4-d?O'Bei2:?0via-

Vnigo eo akímítir la diniMón- que 
deLcangO' de Delegack) regio de PTime- 
ria enseñanza de. la  p^rovnieia de Soria 
Me ha presentodo p .  Alfenso dé y e -  
lasco. - - :  ̂ ó

(Daido en Palacio a diez y seis ele Júv 
? nio de mil novecientos veinli-dós.

pa{fbóeiir Páíacio á diez y geis dé Ju-
niO' de miriK>vecienios

ALFON^ ;
Míutstro de Instrucción Púbüca '

y Arte»,
 ̂ , STo m í^  Montejo ..

ALF0NSCÍ
Ministro de Instrucción-!PuMíca 

y .Bellas .Artes,

T o m á s  'Mo n t e j o .

En atención á Jas círícunblanclas qtfé 
concurren en. Pélayo Artigas^ , 

Vengo en nombrarle .Delegatlb régíb 
de Pirrmera enseñanza de la provincia 
d o  l ^ r i a .  ' ; ' I i

¡Dado en Palacio a die:? 3  ̂ seis de Ju
nio de mil-novecientos veinjtidós.,

ALFONSÍÍ
E l Ministro de Instrucción Públíc» 

y BeMaa Artes,

T o m á s  Montejo.

e-n Djd-íuiiir la dimisión qué 
d(d cargo "de Delegada pe»gi(> -de Belias 
.Artes d e  Lías Palmas (Graií Ba^iariaJ 
lie  haípres-ontado D. Nicolás Msussícai y 
Matos. ' í  ̂ í

padb en Pálacio a diez y seis ée Ju- 
Tiio de -mil iiov^ecientos vein-Udós.

ALF.0N8G
SI Ministro de Instrucción Pública  ̂

y Bella» Artes*

T o m á s  Mo n t e jo í

En aí ención a las cii'cunsiaTK'Ias qué 
concurren en D. Domingo Do-reste y  
RodrígiieZj

Vengo en nombrarle Delegado regió’ 
de Bellas Artes do Las Palmas (Graq 
Ganaaria). , |

Dado en Palacio, a diez .y seis de Ju
nio do mil novociea-i-os vei-niidós.

^LFONBOf-
El Mínwtro de, Instruccidn, Túbliía . 

y Bellas Artes,

T o m á s  M o n t e jo .
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, -m \I i0 S  OKDF^NES CmCULÁRES 
^ A ^ em o. (Sr.: S. M. el ¡Rey (q. D. p̂ ) 
co ba servido disponrer queden anula
dos, por hal>er ■sufrido extravío, lo's 
:documenloB que se expresan en la si- 
.píllente reltaeidn, perteneck^nies a los 
Inciivkiuoa que se indioan, aprobando 
bA propro tiempo que las Autoridades 
-smlifares hayan dispuesto la expedi- 
eíón de pases por duplicado a los q u e  
¿pertenecen al Ejército y de certifica- 

de servicios a los iiceneiados ab- 
;^ lutos. {Véuse anexo núm, 2.)
 ̂ De Real orden lo digo a V. E. para 

conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a muchos años. Madrid,

de Junio dp 1922.

 ̂ . OLAGUER-FELIU
g e ñ o r . .^

'^xcmo. Bf.: Existiendo una plaza 
$racante de Galafate en la Compañía de 
®ffar-de Ceuta,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
chten disponer so anuncie el correspon- 
,Siente concurso, de acuerdo con lo pre- 
í5!&ptuado en el artículo 12 del Regla- 
Imento por que ŝe rigen las refei'ida.s 
llompañías. i ■

Los que deseen tomar parte en él 
Jdeberán promover sus instancias en el 
plazo de un mes, a partir de la fecha 

la publicación de esta disposición 
en el Diario Oficial, dirigidas ai Alto 
t>omisario de España en Marruecos,, 

íguien las remitirá informadas a este 
■Mmisterio, para que, de acuerdo oon 
ibl de Marina, ¿?e fijo la fecha en que 
■jiayan de ser ex a minados los cc «cur
ia n  tes el. Arsenal doí EsUdo que 
Icse último De^partamento designe.
' De Real orden lo digo a V, E. para 

conocimiento y demás efectos. Dios 
/guarde ,a V. E. m inaos años. Madrid, 
tf3 de Junio de 1922. ' - :

OLAOÜER-FEXJTT
Bañor...

rESIO iEM O EI

Resultando que, informada la peti
ción por las Autoridad-es provincmles 
que, regiamíOBtariamente, han debido 
•Informar, e« unáriéme el parecer de 
que no hay dificultad que se oponga a 
la peimidn. y de que ésta debe sor 
atendida: .. •

Resuliaiido que esa Dirección se 
muestra c-onformo también con lo in
formado y entiendo ^quo sería conve- 
'hieivte la habililacion solioitada por
que benef>ci¿>rí-a los' intereses del co- 
Diercio e industria de. Huteiva, sin per
juicio para les del Tesoro público y 
sin que cdlo implique modideaciones 
en el personal y fiincionamrento de la 
Administración; y

Considerando que, en tal es- circuns
tancias, no hay razón para no acceder 
a los deseos de lâ  Cámara s-olici tan te,

S. iM. el R e y  (q. D. g.) se ha sê r- 
vido acordar la habilitación de la  
Aduana de-Huelva pura la importación 
do azúcares, con igual amplitud y  con

diciones’ que lo están las Aduanas de 
primera clase que disfrutan esta au- 
iorización. / »

De Real orden lo comunico a V. I. 
á los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Abril de 1922,

;p. D.,
RUANO

Señor Director genciral de xAduanas.

REALEB ORDENM 
 ̂ Ilmo. Sr.: Vista la instancia en qud̂  
jsblicifa ía Cámara dé ’ Córner el o de 
Suelva^que se habilite aquella Adua
na para, la importación de azúcares, 
con la a amplitud y conidiciories 
ll’je  osUhi autorizadas las demás Adua- 
idc9 habilitadas a este efecto y que así 
ícwiBtan expresadas <en el Reglamento 
fe Impuesto de Azúcares:

limo. Sr.: AnuB¡ciado por Real de
creto de 22 de Septiembre de 1921 
coneursG-opoisición entre funcionarios 
d‘el Cuerpo general de Administración 
de la liaciendá pública, desde Auxi
liares a Jefes de Negociado de tercera 
clase, para proveer 170 plazas de Li- 
quhiadores de la Contribución sobre 
las utilidades de la riqueizia mobiliaria, 
que se consideraron necesarias para 
reorganizar este servicio^ a conse
cuencia de haberse hecho extensivas a 
las Sociedades regulares colectivas y 
comanditárias simples las tarifas de 
dicha Contribución, sólo 103 fueron 
cubiertas, y subsistiendo la misma ne
cesidad de dotar convenientemente el 
repetido servicio,

S. M* el Rey '(q. D. g.) ha dispuesta 
Se convoque nuevo concurso-oposición 
para proyeer las 67 plazas, que que
daron desiertas, y hasta 1 0  más para 
vacantes^ en los mismos términos pre
venidos en el Real decreto antes alu
dido, con las modificaciones intrcdu- 
didas por el de 30 de Marzo altimo; 
debiendo estar presentadlas las solici
tudes antes del día fO de Agosto pró
ximo y  dar comienzo los 'ejercicios el 

de Septiembre siguiente, ante el 
Tribunál que oporíuiíamiente se desig- 
narár-

De Real qixien lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás efedos. Dk>s 
guarde a V. I. muohos años. 'Madrid  ̂
14 de Junio du 10!22-

BERGAMJN

Geñon- Director general de Gontribu- 
cione.A i *

m u m m

RSAI. ORDEN
ílm o. iSr.: Vista la instancia ele

vada a es'tí3 Mili i sí crio por el Presi^- 
dente de lia Asociiación de propieia-, 
ríos de balnearios do España, en so- 
lioiitud de que se jubile a los Médicos.. 
Directores de B años que hayan cum- .̂ 
pllido sesenta y smte añon, por con-., 
siderarlos incluídcs en el Real cle-s 
créto- de 30 de Mayo úliim o.

VistOiS asim ism o la base octava dOv. 
■la ley de 22 de Julio de i9 iS  y ilos ! 
artículos IQ dcti Real decretct de 7 d% 
Septiembre de 1 9 1 8  y el 1 6 2  de 
instrucción -general de Sanid.a(l, re-,, 
formado por Reall decreto de .20 de i 
Junio de 1910: )

Considerando que al disponer 
ley, e-n su base octava, la jubiilacióiií 
fcTzosa de Iob funcionarios a  los se - i  
senta y .siete años, se refiere de una. > 
maniera termin-ante a aquellos que , 
perd’ban haboxes dell Estado, cir-r ; 
cuns»tancia que no concurre en los : 
Médicos Directores de Baños, los i 
cuales ncí perciben sueldo aUguno del '• 
Estado, y  s í só lo  -emolumentos, quer 
cobran de líos bañistas:' é

iOonsiderando quq el Rê al decreto^' 
de 30' de -Mayo últtmcf no puede esti
marse que ha derogado el artícuilo 
1 6 2  do la Instrucción general de Sa-- 
nidad, por referirse aquél sollámente 
a los funcionarios comprendidas en' 
la base octava de la iley , o sea a los 
que percibían haiberes del Estado^ y 
■exópptuar, comn claramente se ex- .4 
pre-sa en su preámbullc», a a q u e llo s , 
que ¡éjercen funciones consultivas» ;, 
que es la mistión principal de los Mé-'; 
dicos diroctores de Baños, j

IS. HVl. .el Rey (q. D. g.) se ha ser -; 
vido disponer quf  ̂ se de^sU m e  
instanoáa del Prcí^sMcnte de la A so - 1  
ciación de propietarios de balneario^j 
ido ¡España, y declaré: que lio dis^ó 
pucíSto en cl artícu lo 162 do la Ins-  ̂ ' 
truccíóií gonéríá de Sanidad, ref :r-̂ ,̂ ' 
mado por Real de 20 de Jit-#-
ni o de 1910, es lo vigfjntc sobre ju-*"- 
bilaéión de Médioos D irectores d # ’ 
Baños, ¡no estando ñor tanto com-. 
prendidc‘Sí ¿ii eiAíte^^.O-dio Mqyo iM- 
i im o ^



9 9 0 [17 [J u n io  1 9 2 2 j G a c e l á  '9 e  M a ^ r iid .-“N á n í .  1 6 ^
■4-— -̂---------- ^ -------

Die; R îal orderi lo digo a  Y. I. para 
jm  oanooimiento* >él clell iíntere^aido y  
leFeotos opcrtunos. Dios g u x ^ e  a 
Y, I. mu cihos año a. Madrid, i*5 de Jn- 
Tiio de 1 9 22^

PINIEB

íjireoíor general de. 'Sanidad.

RE'ALES QRÍDÍBNES' 
ilmo, ,iSr.: Resuelio ¡p.or R;eal orden 

fectha 30 de Eiier-O' último (G a c e t a  del 
31) que la jubilación de los fuiiciana- 
rios del Cuerpo dic Seeoiones Adnii- 
nistrativas de Primera enseñanza que 
:al. emnplir losrsesenia y siete años de 
eidad les falte el mínimo de servicios 
abonables al Estado no tienga efecito 
en tanto se instruya e-1 oportuno ex
pediente de capacidad:

Resultando que, en cumplimieníto de 
'dicha Real oird-en, han incoado dicho 

r expediente D, Félix Rodríguez del Ya- 
tile, D. Hermelando Tarín Talayera, 
IB. Erasmo Llórente Pascual, D. Este- 
íhaii Peira y Fernández Fontecha, dop 
tlSvaristo iGrande y Gómez y  D. dosé 
"Martín Soria, afectos a las Secciones 
>de Oviedo, Yalencia, Soria, Santander,
I Lugo y Avila, respectivamente:

Corj'Srdvürando que ios interesados 
^poseen la aptitud física y profesional 
necesarias para el debido diesempeño 
tde sus cargos, segrin se deduce de las 
‘Certificaciones facultativas que aocm- 
tpañan y de los informes favorables 
remitidos por sus compañeros:
 ̂ ¡Considerando que (^1 los expedientes 
findividualles aparetcen eumptidoís to- 
íialmente los requisitas expresados en 
reí artículo 23 idel Real deéneto de 25 
Idé Febrero de Í02i y  la citada Real 
rbrden de 30 de Enero ñltimo,

fS. M. el Rby (q. D. g.) ha resuelto 
rautorizar a los mencionados señores 
Rodríguez del Yalle, Tarín Talayera, 
Morente Pascual, Peira, Granido y 
iMártín Soria para continuar en acti- 
yo hasta cumplir el mínimo de servi- 
r«tos abonables al Estado.

B e Rieal >hrden lo  digo a Y. I. para 
conocimiento y  efectos; Bies guar- 

í̂ de a Y. I. mucihos años. Madrid, 3fi de 
Bayo de 1922.

MONTEJO
Birector general de Primera  

 ̂ ew^ñanza,

Ihno. fSr.: Por Real orden de 7 da

T ío de Histología normal, Patología 
general y  Anatomía ptatológica de la 
Escuela de Yeteriiiaiia de esta Corte, 
habiendo transcurrido el plazó marca
do para la toma de posesión sin .que 
lo haya efectuado, y no siendo imputa
bles ai Sr. Gallego las causas a ique 
(ha obedecido la demora en la toma de- 
posesión de su nuevo cargo, 

iB. fM. el Rey (q. I>. ¡g.) ha tenido a  
bien disponer se rehabilite el nombra
miento de Profesor numerario de His
tología normal, Patoloigía general y 
Anatomía patológica dei la Escuela de 
Yeterinaria de Madrid, hecho a favor 
de D. Abelardo Gallego y Ganel, pu- 
diendo tomar posesión del menciona
do cargo, por estar en período de va
caciones, en la Escuela de Veterinaria 
de Bantiago, donde actualmente presta 
sus servicios.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocrmiento y demás cifeíctos. Dios 
guarde a Y. I. muchos año.s. Madrid,, 
5 de Junio de 1922.

MObITEdO '

Beñor Subsecretario d|i este Ministerio,

limo. Br.: Por Real orden de 7 de 
Abril último fué nombrado D. Tomás' 
Rodríguez y Gonz-ález Profesor nume
rario de Histología normal, .Patología 
general y  Anatomía patológica de la 
Escuela de Veterinaria de León; ha
biendo trans'cuiTido el plazo miarcado 
para la toma de posevsión sin que lo 
haya efectuado, y no siendo imputa
bles al Sr. Rodríguez las causas a que 
ha obedecido la demora en la toma de 
posesión de su nuevo cargo,

B. íM. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se rehabilite el nombra- 
mientG de Profesor numerario de His
tología normal, jPatofogía general y  
Anatomía patólica de la Escuela de 
Veteiúnarl^t de León, iiecho a favor de 
D. Tomás Rodríguez y González, pu- 
diendo tomar posesión del mencionado 
cargo, por estar en período do yaca- 
ciGnes, en la Escuela de Yeterinaria de 
B&ntiago, donde actualmente presta 
sus servicios.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos añOtS. Madrid, 
ñ de Junin da Í922.

íMONTEJC) 

Señor Subsecretario da-este Mmjsterio.

lá" enmuuiaacidn elevada a  
este Mibiaterio por fia Diretceióu dai

W i l  último fué nombnado D. Abelai^ M usecide ReproduedioB'^'Artlstieas, 
Aa,iiAov> TT iHainftt Pmfaaop numei»ar i íP&poiüenido algunas adiciones a ios-

apartados del iartículo 2.  ̂ dell Regla-^
,'mentó por el cual se rige el taller d^r 
Yactiados de dichcí Mus-eo, que fu íi  
aprobado por Real orden de 9 de Oc^ 
tubre dó; i'9'20; y eonsiderando per- 
tinenteiS y atinadas las adiciones Pras ■ 
puesta.s, par lio mism o que tienden 
procurar el mejor servicio del per
sonal/de la dependenoi a mencianada^ 

'S, M. 'ejlREY (q. D. g.) ha tenido éi 
bien aprobar drchas adiciones, dispon j 
nienldci que a los apartados del 
ticulo 2 '.o del expresado Ptegílameiiíní^ 
se agreguen Iqs sigu ientes:

“G) [Gomo consecuencia de la fuh'* 
ción inspectoria que según, se deten-*' 
m ina en ell apartado A de este ar .̂, 
tículo -segundo, debe ser ejercida pCTf; 
el escultor encargado de lo.s .servit- 
cios técnico,3¡ de!! taller de Vaci ad os, 
en lo que: respecta a los trabajc<S) 
pendientes de reaíiizaci(5n o ya ejecu*^ 
tados por el personal del m ismo, 
com unicará m ensualm ente a la Di^ 
redción de este'M useo 'por ell referidcS- 
escultor encargaído, un informe 
nuciioso de las tareas hechas por ca-? 
da uno de lo.s individuos que inton 
g ran  la P lan tilla  deíl taller.

H) Cuando sin causa debidamente 
justificada, cualquier iniembro de log: 
que icomponen el taller de Ya ciado A 
de este establecimiento no acudiera áll 
desempeñe» id.e eu cometido, seg^áit' 
constará en las lista s diarias dóf 
asis'tencia, sufrirá do una maner^^ 
inm ediata un icor.reicíivo im;paestcí 
por la Dirección d-o este Museo, omn- 
sis tente en la aplicaeión de mulíta^j 
las que; no Podrán exceder del nú-* 
mero ¡de quince, ig‘ual al im perte del 
día o d ías de haber que faltare; la^ 
•cualest se harán efectiva5i por la  Ha^ 
billitatción del Museo, reintegraridd 
las cantidades a .que asioi-endan á l  
q’e&oro público, previas las form ali
dades debidas,

iBi reincidiei^an en sucesivas au-í 
senicias no ilegitimadas los indivi
duos a ique antes se haice menctón, el 
Director dci este -Centro lo pon-drá etí 
conocim iento de la Direcoión general 
de Bellas Artes, la cuall resolverá  
com o estim e m ás procedente en cadé 
caso , con  arm gio a lo estateído en 
la íeglstlación actual.

B e  Real orden lo digo a V, I. par! 
su conocimiGnic» y efectos». Báoá 
gu>aude a Y, I, nmohos» años. Madridt 
13 de Junto de 1922.

MONTIEJB 

»Befk>r Bif^ec4o3? g'enefíal de B ellM
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REALEB OílDEW®S : 
linio* Sr.: La forma más práoOea y  

eficaz de divulgar los coínQoimienios 
agrícolas y  procedimientos modernos 
de cultivo necesarios al fomenítoi de 
ííii-estra agricuiíiira, es la enseñanza 
i agrícola ambulante, pues con ella se 
consigue llevar, el cansejo 'práctico a 
}os agricuitories’, principalmente en bo- 
sdas aqueHc/j comarcas en que por 
existir EstabIf3Cimientos agrícolas de
pendientes de este Ministerio, pueda 
ser implantada, y  -siendo de gran uti
lidad organizaría dosde luego,

6 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponier que por los Ingenieros 
Liroctores de los Eatableciinient-os 
agrícolas se den conferencias prácticas 
en aquellas comarcas y en las épocas 
que consideicen más convenientes, con 
arreglo a las necesidades de los culti
vos -que en las mismas existan, lle
vando el .material agrícola indispen^ 
sable que ideba vulgarizarse, f  siendo 
ios temas que lian de desarrollar pre- 
0 i saínente sobre aquel los puntos que 
más convenga divulgar entre los agri- 
cAiltofes de las comarcas' en que sé’ 
realicen; debjíendo desde luego los 
moncionMos Directores formular y  
remitir a ese Ctentro directivo el plan 
y presupuesto de dicha enseñanza pa-' 
ra el corrieníte ?mo., cuyos gastos se 
satisfarán coin cargo af cafiitulo 7 A 
artículo 3 /, concepto 9.®, del 
puesto vigente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimieato y demás efectos. Dios 
guarde a Y. l. muchos añO'S. 'Miadrid, 
7 de Junio de 1922.

ARGÜELLSS 
Señor Dírcclor general de Agricullura 
. y  Montes.

- Timo. S r.: Prohibida la importación 
ele ganados prooedentes de Francia con 
'motivo de la ^osopeda, por Real or
den de 4 do Septiembre de IPSO, so 
han dirigido a este Minis^terio varios 
r ¡laderos de la Gerdeña francesa 'so
licitando autorización para importar 
l i-mporaimiente ganado vacuno a fin de 
a vj'ovec'har pastos de su propiedad en 
C‘ frontera española.

Cometido el caso a informe de la 
J'cda Central de Epimiotfas, y habien- 
üo esta uiformado en el sentido de que 
podía acceclerse a lo .solicitado,

S, M. el Re y  (q. D. g,) se  ha ser
vido Reponer que se autorice la im
portación do ganado -vacuno, con ca
rácter temporal, para el aprovecba- 
lUiento de pastos en terrenos froute- } 
ruQs, dando cumplimionto  ̂ lo esta-''’

blecido en los arMeulos 61, 62 y  63 
del vigente Reglarnento de Epizootias.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efecfos. Dios 
guarde a Y. t. muchos años. Madrid, 
1 2  dic Junio de 1922.

ARGÜELLES
Señor Director general de Agricultura 

V 'Mointes.

'REALEiB ORDE'NEB
limo- Br.: Yisto el expediente de la 

SoiCiedad anónima de Seguros, inglesa, 
‘'Britisíh Isies Marine”; y

Resultando' que en 6  de Febrero 
próximo ¡pafíado ituvo entrada en la 
Comisaría general de Seguros el es
crito del Delegado de la Gompañíaj en 
la que el Representante acreditado en 
España participaba que la Sociedad 
había acordado proceder en el país de 
origen a m  Uc^í¡émién voluntaria, 
pero acredita este extremo por medio 
de una simple carta, suscrita por 
M. G. F. Yan de Linde^ sin qué por 
ello pudieran tenerse por cumplidos 
lOiS requisitos exigidos por el artículo 
135 del Reglamento y sus concordan
tes, ni ae p^udieran, por tanto, tomar 
aquellos acuerdos que de la  declara
ción de liquidación voluntaria se de
rivan j

Resultando que  ̂ pediidas al Delega
do- general de la Coímpañía, por acuer
do de 20 de Marzo, copia fehaciente 
del acuerdo social de liquidación, co
pia de los poderes otorgadas al liqui
dador para España ¡con los requisitos 
exigidos por nuestra legislación, han 
transcurrido' cenca de dos meses sin 
que su remesa tenga lugar:

Resultando que la Gomdsaría, en 
igual fecha, ordenó que se girase una 
visita a la éociedadj visita que ha rea
lizado el Inspector Br. Aguilar el ,2i 
de Abril:

Yistas las ¡conclusioneis de! Acta do 
visita; y

Considerando que si bien no esta 
probado documental y formalmente el 
que la “Briti-sh Isles Maxine” esté en 
el parís de origen puesta en liquida
ción voluntaria, existe la declaración 
hecha por sii Representante en Espa
ña, que obra en el e^P^diente, y que 
así -lo hace constar, y que el Sr. Ins
pector ha comproba/clo que la notifi
ca c ion hecha por Ja Gompañía a sii 
Sucursal existe, aunque con la falta 
de requisitos formales, y que oí ar
tículo' 133 del Reglamento preceptúa 
que toda disolución y liquidaaióii de

las Gompañías acordada en e! país de 
origen ha de ser, on cuanto a las 
raciones efectuadas en España, 
venida por ía Gotmísarf'a:

Considerando que él no decreLar 
ia mtervencíón ean la justíhcada ex-y 
cusa de no estar dGcumientaknentqs, 
probada la aseveración de la Gompa-  ̂
•ñía, sería ocasionado a, posibles ahur 
sos, y  que ,el interés de los asegura
dos, cuya defens-a primordial está con ,̂ 
fiada a la Gomisaría general de Begu^ 
ros, quedaría desamparado si por éf 
incumplimiento d-e un requisito for-i 
mal y subsanable ise desicanociera e1[ 
hecho real y cierto de haberse colo^ 
c'ado una Gompañía en estado de 
quidación voluntaria^

B. M. el R e y  (q. D. g ) . s e  h a  se r ii  
vido resolver, de acuerdo con el d f e  
lamen de la Junta Gonsuitiva de 
guro-s-

Que se declare -en liquidación 
V oí u ntaría a la So-cie dad anónima dei 
Seguros, inglesa^ “British Isles Marí^ 
ne”, transportes, liquidación que ser^' 
intervenidla por lá Inspecición de 
guro, .̂ ó .

2.̂  Que la intervención que sa} 
nombre proponga las medidas necesa--) 
rias para el cumplimiento d-e los pre- :̂| 
ceptos] del Reg!amento de Segurosíi,d 
Becfcióin tercera, capítulo I y cápítu-^;| 
lo 11̂  letra a), hasta hoy inicumplidogj 
por dicha entidad. %

Lo qu© de Real orden frhslado ¡ag* 
Y. f. para su eo^nocimiento y  dor 
efectos. Dios guarde a Y. I, muohc 
años. (Madrid, 6 de Junio de 1922. (

OALDEROH
Señor Comisario general de Seiguros^

limo. B r.: Yisto ei informe que en 
te la Junta Consultiva de Beguros 
el extracte de ‘̂La ¡Equitativa” (FutnI 
dación Rosillo), que insta la autoriza-^V 
ción de Real orden precisa para que] 
sea válido el acuerdo llevado a catoj 
con •'"The New York Insurance Üoixjk' 
pany” para la adquisición de la car-* i 
lera española de esta última entidady 
ooníormo con la propuesta del Mego^j 
ciado correspondiente; y '

iGonsiderando que las dudas qfMi 
consulta diciho Negociado referente^; 
al Real decreto de 17 de Marzo último  ̂í 
relativo a la cesió<n de carteras, poífi 
ser la primera de que en la prácticaii 
se aplica, lian sido resueltas por é(| 
mismo con perfecto sentido dd alcail .̂; 
ce de dicha real disposición; y  

Considerando, por tanto, que las 
ciedades cedente y  cesionaria ha 
cumplido los requisitos que establece^ 
el Real decreto de 17 de Marzo psffiti 
obtener la declai*ación que solicitáí
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-  S, M. e! ílBIf D. m  mr!(Í5 ^ 
vfeien resolver que 5>e avi lorien- kt cesióu 
kio carl-Ta coiiV'̂ n̂ida entré las Booie- 
VJades “'Ilie New York LiTe íní?iiranco 
vCompany” y “La F/qaitativa” (Fim- 
tíacióa llosilío), y que esa Comisa^rfa 
general do Seguros quede autorizada 
!j>ara si ’^ ânar cualquier eiTor^-ii omi- 
f^ón que encon tirare en el plazo do un 
>faño y en los mismos límites que eŝ  
í^ablecen e.n el artículo 16 do su con- 

las enlicla-aes contratantes. 
í íDe Real orden lo digo a I. para 

conocimiento y demás efectos. Dios 
imríu:‘de a V. I. muchos años. Madrid, 
í i2  é e  Junio de 1922. 

u CALDERCjN

iSeuor Comisario general de Seguro?.

i IDIISIETRAiON ClTRffi

1!H!STES!9 Í8 FMEWS

d e  ú B ñ m
P U B L I C A S  ■

SKCíUÓ-N BE PUERTOS
í Concc-ñones,

v*'%ist.o el expedienle instruido a ins- 
flánicia de D. F élix  Gocospc, oomo Pre- 

Bnte del Gonsícjo de Administración 
| e  'la S-ociGMlad anónima ‘“Propielaria  

Almacenes de Lezp-Pasages”, en so- 
citad do autorización x>ara construir 

la confluencia dol río Dy^rzun, con 
bahía de Pasages, un m uelle sMien- 
para servicio particu iar:

-Visto el provecto que ,a la  petición  
acompaña’ r  

j Resultando que el expediente lia  
ISido tramitado con arreglo a lo üis- 

i^ u e sto  en el artfcuio 76 del Regla- 
%nento de 11 de Julio de 1912, para la 
"Aplicación de la ley de Puertos, de 7 
-íde Mayo de 18^0 :
í Resultando que dam nte el plazo do 
i^Bíormación pirbirca no iiió presen 1.a- 

reclamación alguna contra lo soli- 
lis tad o: !
í Resultando que han informado en 

^entido favorahlo- a la concesión el 
l^yuiilamiento de Lezo, la ¡Gomaiidan- 
y tía  de Marina, la Sociedad general del 
'*— rte de Pasag í̂S, el Go'nsejo proYtn- 

de Fomento, la Gámara Oíicial de 
aercio, Industria y Nav'cgación, la 

de 0 ]>r .̂ públicas, el Gohiep-

•fco civil de la  provincJa y los Ministe
rios de Marina y de Ja Ou&x̂ ra:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no U^brán de oca- 
sioiiar peüquicio a los intereses publi- 
coa. ni .1 los particulares',
' S. ¡M. el Rey (q. D. g.), conformán-' 
doso eon lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente: Se autoriza,^ la So- 
ciedtKl anónima '̂‘Propietaria de Álma- 
coTios do Lezo-PaAages” para construir 
en la enroflaencJci del río Oyarzún, con 
]a bahía do Pasages, un muelle sallen- 
to paiai servioio partioular y con su
jeción a las Oyondioionos s'igiiienfes:

1 J.as obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto p^sentado, que 
suscribe el Ingeniero de Caminos don 
Víctor Pradera, y las modif£caciouí3S 
que so Chipre san:

a) En el plazo de un mes, a coniar 
de la íecha de la presente concesión, 
se presentará a la aprobación de la Je
fatura üo Obras púMicas un eetucl¿o 
de la esiructura del muelle, en el que 
partiendo de la base de un perfil, tipo 
aproxinrrdo al dcl proyecto, se haga la 
distribución d'o vigas y viguetas de 
modo que so [enga en cuenta eá em
plazamiento de las vías qne se han de 
■BslablGcer sobre el muelle. La sohre- 
caccga que servirá de base a los cálcu
los será de 3.00Q ki'lograrnos por me
tro cuadrado;

h) Se remitirá el pliegn de eoncli- 
ciones faciiitalivas del pro^^cto;

C;) Di ancho dcl muelle será de 2 0  
metras, (Fhierido lirait^arse con una lí
nea sensibilemente paralela al terreno, 
y no con la forma trapeoial que figura 
en el oetual proyecto.

2.“ Las obras serán .replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se 
exterrdei’á acta, que será sometida
la aprobación corresp ond i ente.

3.  ̂ Se dará principio a las obras en 
el plazo de tre-s' meses (3), y deberán 
quedar terminadas en el de un (i)^añO; 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la presente disposición.

4.'' Terminadas las' obras, efl. conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefakira^do Obras públicas de la 
provincia, a fin tío que, por la misina, 
se 'procoda al oportuno reeonocimven
to. 'Del resullado do esta operación so 
exícnclerá acta, que será sometida a la 
aprobación competente.

5.a: La fianza -depositada como ga
rantía de la ejecución de las obras 
será devueiia una vez aprobada el acta 
de reco no oimiento de las mismas.

6 .» Las obras quedarán bajo la ins* 
prT-ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras publicas de la provincia.

7 .a El concesionario tendrá la obli-

■ gíioíón do eonsórvar las. 
oslado, y no podrá destináis -̂ 
mas ni el terreno a que la ciSKiesiéxí / 
sb refiere a uso* distinta dcj -quo eív-l¿i | 
presente disposición so ;
pudk’ndo ííimpoco- •an̂ rondíur 
rreno, "

8.'̂  Los gastos quo ocasícnejEt 
planteo, la insípeecióTi y  el rem nm ífí ■ 
m iento de ías o b r a s  iS-eráii d-C' c w ^ ' í s , ; 
del coDcesiónario. ' . " gj

9.^ E l  niievo límelle, coi-rformc:- c m í í ; 
la  petición -forínufada, destiHarm-ext; 
cíu si va ment e al s ervicio p articular t íp  
ía 'Bociedad petlríOBanaj quedando ferf i 
miimnten-caiie prohibida la carga 
descarga en él de aqiit^las moreana¿a#' 
q w  por su índole piidici*an dar a
sor vicio ei ^carácter do general.

10. Ĵ a Bociedad del puerto tía Pa* 
sagas parcibirá el impuesto de deseaEir-- 
ga d'V lodo h a iw  que eívtrc -en al puer-:) 
lo, en virtud de Ja ley ele cesión ddL; 
referido impuesto de 6 de l\íayai 
de 1870. ^

11. La Sociedad percibirá !os árbig./’ 
trios locales de exportaciJm, farffatíoA) 
en sus Recámenlos vigentes,, apvoba- î 
dos por la Diputación en 19 de Dt- 
ciemlrro de 1918, q u e  satisfacaii Io% 
barcos, cualquiera que sea el sitio cfdíl 
bahía en que realicen Urs operaciones. 
de carga y desAíirga.

12. Esta concesión se  en.fendorá 
otorgada a título paTC-ario, siii plazo, 
i i mitad o, dejando ¿ sahT) el derecho' 
de propiedad y sin perjukio do tervó^ 
cero. "

13. El conjcesionario quedará chÜ-̂  
gado al cumplimiento de las disposi^: 
éiones re^lativas al contrato del traba
jo, a lo.s accidentes del mismo y a lal 
protección a l*a industria nacjonal.

14. Esta concesión será reiritegradaf 
con una póliza de cien (lílO)_ pesetas* • 
conforme previ ene la disposición SAtíe ' 
la riigunte ley dei Timbre de 5 Agos* ■ 
to de- 1918.

15. La falta de ouTOplhniento-.por’'€l] 
concesionario de cuaiqu-iera de las. eonA 
diciones' anteiúore-s, será cansa de car: 
diTcidad de la concesión, y .Regadó esta i 
caso se procederá con arreglo a las; 
disposiciones vigentes' sobre la m ato; 
ria. ■

Lo qup do Real orden comunie-ítdái 
por el señ-or Ministro digo a Y. S. pa.ra 
su conocimiento, el de la Jefalara dav 
Okras públicas de ¿sa prviucia, e-1 de 
la Sociedad ink-resada y ^Jos efectos; 
correspondieiitas. Dios guarde a  V. B. 
iDAichos años. Madrid, 8 de Junio de 
1922. — El Director general,
Cañero. « ' ; i ..4.
Señor Gobernador civil ih  fr o v í#

ola de Guipúzcoai, , ^

Suci^orés d6 ílivadeneyra (S. Â )* P^seo tfe San Vicente, 20. Tel, J“-370.


